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ACTA DE REUNIÓN N° 001 

Hora: 09:30 a.m.  Fecha: 24/10/2025 

Lugar: Casa de la Cultura del municipio del Cerro de San Antonio 

Dependencia que Convoca: Centro Zonal del Río 

Proceso: Monitoreo y Seguimiento de la Gestión 

Objetivo: 

Realizar la Mesa Publica – MP del periodo 2024 del Centro Zonal del Río a través de un 

encuentro presencial de interlocución, diálogo abierto y comunicación de doble vía en el 

municipio del Cerro de San Antonio – Magdalena, para tratar temas puntuales que tienen que 

ver con el cabal funcionamiento del Servicio Público de Bienestar Familiar (SPBF), detectando 

anomalías, proponiendo correctivos y propiciando escenarios de prevención, cualificación y 

mejoramiento de este. 

Agenda:  

Himno Nacional 

Instalación por parte de la Coordinadora del Centro Zonal del Río – Niyireth Fraija Urieles 

1. Contexto institucional. 

2. Contexto Mesas Públicas. 

3. Tema seleccionado en la consulta previa 

4. Ejecución financiera: presupuesto de funcionamiento e inversión. 

5. Casos de éxito 

6. Queremos conocer tu percepción 

7. Espacio de participación de partes interesadas  

8. Compromisos adquiridos: informe para el seguimiento 

9. Evaluación de la Audiencia de Rendición Pública de Cuentas 

10. Canales y medios para atención a la ciudadanía e informe PQRS 

11. Cierre 

Desarrollo: La Mesa Publica – MP da inició a las 9:30 a.m. de forma presencial en la casa de la Cultura del municipio 

del Cerro de San Antonio – Magdalena, para su apertura se entona el himno nacional de la República de Colombia 

y luego de esto toma la palabra la Coordinadora del Centro Zonal – Niyireth Fraija, quien da la bienvenida a los 

presentes y agradece a todos la participación a la convocatoria realizada.  

Continuando con el desarrollo la Coordinadora del Centro Zonal, expone que la Rendición de Cuentas se realiza es 
de la vigencia 2022. En tal sentido, se espera que se informe de manera directa sobre los resultados y avances de 
la gestión institucional, garantizando la participación ciudadana y de las organizaciones sociales a través de los 
espacios de dialogo público. 

Así como también, se menciona que, la mesa publica implica la capacidad y el derecho de la ciudadanía a pedir 
información, explicaciones y retroalimentar al gobierno, con evaluaciones y propuestas de mejora, o con incentivos 
para mejorar la gestión institucional. Del mismo modo, la finalidad de la mesa pública y comparte el proceso avanzado 
frente a esto este espacio tan importante en la gestión desempeñada desde el ICBF. 

Continuando con el orden del día la Profesional del SNBF, habla del contexto institucional; explicando a los 
participantes que es el ICBF, como está organizado, misión, visión, objetivos, valores, entre otros. 
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1. Contexto institucional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hace la presentación del Mapa Estratégico ICBF Objetivos estratégicos, valores, misión y visión 2022 – 2026 
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2. Contexto Rendición Publica de Cuentas.  

La RSNBF continua con la explicación del contexto rendición pública de cuentas 

Objetivo de la Mesa Pública es definir las acciones y orientaciones sobre la gestión de la Entidad en los temas 

definidos como de interés para la sociedad; y realizar el seguimiento a los compromisos que de ellas se deriven; a 

través de un encuentro virtual y/o presencial de interlocución, diálogo abierto y comunicación de doble vía que este 

caso se está realizando en el municipio de El Piñón (Magdalena), para tratar temas puntuales que tienen que ver con 

el cabal funcionamiento del servicio público de bienestar familiar (SPBF), detectando anomalías, proponiendo 

correctivos y propiciando escenarios de prevención, cualificación y mejoramiento del mismo. Lo anterior en el marco 

de la ley y modelo de transparencia que tiene el ICBF, de igual forma es uno de los 7 componentes del programa de 

transparencia y ética pública que está contenido en el componente de Participación Ciudadana y Rendición de 

Cuentas. 

Por lo tanto, en el marco normativo del ICBF sobre la rendición de cuentas, está fundamentado en: 
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Todo lo descrito a fin de cumplir con lo estipulado en la Ley y que sea de dominio público, está anunciado en la 

página web del ICBF. 

 

¿Para que la mesa pública? 

 

Es un espacio de participación para dialogar con la ciudadanía sobre lo que hemos logrado, lo que podemos mejorar 

y como seguimos trabajando juntos por nuestros niños, niñas y familias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Tema seleccionado en la consulta previa 

A los asistentes a la mesa publica se les informa como fue el proceso que se realizó para la temática sobre la cual 

se rendirá cuenta. Lo primero que se realiza es una encuesta de consulta previa, que se difundió por varios medios 

y se obtuvieron los resultados que se muestran a continuación: 
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Luego de realizada la consulta previa garantizando la participación de los Usuarios, Proveedores, Comunidad, 

Sociedad, Aliados Estratégicos, Estado, Colaboradores y Peticionarios, con el fin de definir la temática a abordar en 

la mesa pública del CZ Del Río, en el ejercicio de Consulta Previa que se llevó a cabo a través del diligenciamiento 

de un enlace que se compartió por correo electrónico y WhatsApp para que las partes interesadas ingresaran y lo 

diligenciaran, el resultado es el siguiente: Contamos con un total de 156 participantes, los cuales pertenecen a: 

Usuarios 57 = 37%, Proveedores 32= 21%, Comunidad 17 = 11%; Sociedad 9 = 6%, Aliados Estratégicos 14 = 9%, 

Estado 3 = 2%, Colaboradores 24 = 14%, Peticionarios 0 = 0%. 

En relación con los resultados de la consulta previa, se evidencia que de los 156 participantes, 18 se interesaron en 

Acciones y estrategias de prevención de riesgos en la Infancia y la Adolescencia: Atrapasueños, Experiencias 

Comunitarias, 15 en Acompañamiento Familiar y Comunitario,  19 en Acciones y estrategias para la prevención y 

atención de los riesgos y la desnutrición infantil:  1.000 días para cambiar el mundo, canastas alimentarias unidades 

de búsqueda activa, 33 en Servicios y estrategias para el Restablecimiento de Derechos para la Infancia y la 

Adolescencia: Hogares sustitutos, Centros de Emergencia, Centros transitorios, 2 en Servicios y estrategias para 

Adolescentes en conflicto con la ley, 58 en Atención Integral Niños, Niñas de 0 a 5 Años: educación inicial, 5 en 

Transparencia: Contratación y Lucha Contra la Corrupción, 3 en Efectividad denuncia: Línea 141, 2 en Tejiendo 

interculturalidad: garantía derechos de niños, niñas y adolescentes de comunidades étnicas. En referencia a las 

temáticas de Adopciones e Implementación del acuerdo de PAZ, no fueron de preferencia por parte de los 

participantes por lo que el porcentaje fue de cero "0" 

En conclusión, se infiere que el tema que obtuvo mayor interés por parte de los participantes es Atención Integral 

Niños, Niñas de 0 a 5 Años: educación inicial; siendo así la temática que abordar en la Mesa Pública el CZ Del Río, 

en el marco de la estrategia denominada ICBF rinde cuentas con transparencia. 

Continuando con los resultados de la consulta previa, se expone el tema de la Atención Integral de niños y niñas 

de 0 a 5 años. 

Como primera medida se tiene que, el desarrollo de un niño o niña durante la primera infancia depende esencialmente 

de los estímulos que se le den y de las condiciones en que se desenvuelva. Es por esto que la etapa comprendida 

entre los cero y los cinco años de edad es necesario atender a los niños y las niñas de manera armónica, teniendo 

en cuentan los componentes de salud, nutrición, protección y educación inicial en diversos contextos (familiar, 

comunitario, institucional), de tal manera que se les brinde apoyo para su supervivencia, crecimiento, desarrollo y 

aprendizaje. La ruta integral de atención a la primera infancia es un conjunto de actividades universales que 

garantizan su bienestar tanto físico, como mental. Su objetivo es que los niños y niñas cuenten con un ambiente 

adecuado para su desarrollo, que existan las condiciones sociales, materiales y humanas necesarias. 

¿Por qué una atención integral para la primera infancia? 

El país cuenta con un nuevo marco jurídico (Código de la infancia y la adolescencia. Ley 1098 de 2006), el cual 

marca un hito para la defensa y garantía de los derechos humanos de los niños, las niñas y los adolescentes. En 

este marco se reconoce por primera vez y de manera legal el derecho al desarrollo integral en la primera infancia 

(Artículo 29): "la primera infancia es la etapa del ciclo vital en la que se establecen las bases para el desarrollo 

cognitivo, emocional y social del ser humano. Comprende la franja poblacional que va de los cero (0) a los seis (6) 

años. Son derechos impostergables de la primera infancia: la atención en salud y nutrición, el esquema completo de 

vacunación, la protección contra los peligros físicos y la educación inicial". 
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La presente iniciativa legislativa tiene el propósito de establecer la Política de Estado para el Desarrollo Integral de 

la Primera Infancia de Cero a Siempre, la cual sienta las bases conceptuales, técnicas y de gestión para garantizar 

el desarrollo integral, en el marco de la Doctrina de la Protección Integral.  

 

Propósito de la ley busca fortalecer el marco institucional para el reconocimiento, la protección y la garantía de los 

derechos de las mujeres gestantes y de los niños y las niñas de cero a seis años, así como la materialización del 

Estado Social de Derecho.  

Artículo 2°. Política de Cero a Siempre. La política de “cero a siempre”, en tanto política pública, representa la 

postura y comprensión que tiene el Estado colombiano sobre la primera infancia, el conjunto de normas asociadas a 

esta población, los procesos, los valores, las estructuras y los roles institucionales y las acciones estratégicas 

lideradas por el Gobierno, que en corresponsabilidad con las familias y la sociedad, aseguran la protección integral 

y la garantía del goce efectivo de los derechos de la mujer en estado de embarazo y de los niños y niñas desde los 

cero (0) hasta los seis (6) años de edad.  

 Se desarrolla a través de un trabajo articulado e intersectorial que desde la perspectiva de derechos y con un enfoque 

de gestión basado en resultados, articula y promueve el conjunto de acciones intencionadas y efectivas encaminadas 

a asegurar que en cada uno de los entornos en los que transcurre la vida de las niñas y los niños existan las 

condiciones humanas, sociales y materiales para garantizar la promoción y potenciación de su desarrollo. Lo anterior 

a través de la atención integral que debe asegurarse a cada individuo de acuerdo con su edad, contexto y condición.  
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Artículo 3°. Principios rectores de la Política de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia de Cero a 

Siempre. La política se cimenta en los principios consagrados en la Constitución Política, en el Código de la Infancia 

y la Adolescencia (Ley 1098 de 2006), así como en la legislación nacional e internacional asociada. Reafirma los diez 

principios consagrados en la Convención de los Derechos del Niño resaltando entre ellos el reconocimiento de los 

derechos sin excepción, distinción o discriminación por motivo alguno; la protección especial de su libertad y dignidad 

humana, y el interés superior del niño.  

Se fundamenta en la Doctrina de la Protección Integral como marco de acción para la Política de Estado para el 

Desarrollo Integral de la Primera Infancia de Cero a Siempre, en tanto reconoce a los niños y a las niñas en primera 

infancia como sujetos de derechos, e insta al Estado a la garantía y cumplimiento de los mismos, a la prevención de 

su amenaza o vulneración y a su restablecimiento inmediato.  

Desarrollo integral. El desarrollo integral en tanto derecho, conforme a lo expresado por la Ley 1098 de 2006 en su 

artículo 29, es el fin y propósito principal de esta política. Entiéndase por desarrollo integral el proceso singular de 

transformaciones y cambios de tipo cualitativo y cuantitativo mediante el cual el sujeto dispone de sus características, 

capacidades, cualidades y potencialidades para estructurar progresivamente su identidad y su autonomía.  
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El desarrollo integral no se sucede de manera lineal, secuencial, acumulativa, siempre ascendente, homogénea, 

prescriptiva e idéntica para todos los niños y las niñas, sino que se expresa de manera particular en cada uno. La 

interacción con una amplia variedad de: actores, contextos y condiciones es significativa para el potenciamiento de 

las capacidades y de la autonomía progresiva. El desarrollo ocurre a lo largo de todo el ciclo vital y requiere de 

acciones de política pública que lo promuevan más allá de la primera infancia.  

Atención integral. Es el conjunto de acciones intersectoriales, intencionadas, relaciónales y efectivas encaminadas 

a asegurar que en cada uno de los entornos en los que transcurre la vida de los niños y niñas, existan las condiciones 

humanas, sociales y materiales para garantizar la promoción y potenciación de su desarrollo. Estas acciones son 

planificadas, continuas y permanentes. Involucran aspectos de carácter técnico, político, programático, financiero y 

social, y deben darse en los ámbitos nacional y territorial.  

Para asegurar la calidad, la atención integral debe ser:  

- Pertinente: Responde a los intereses, características y potencialidades del niño o la niña en el momento del ciclo 

vital por el que atraviesa, y a las características de sus entornos.  

- Oportuna: Se da en el momento propicio y en el lugar en el que corresponde. Es eficaz en el tiempo justo.  

- Flexible: Asegura que esté abierta a adaptarse a las características de las personas, los contextos y los entornos.  

- Diferencial: Valora a las niñas y niños como sujetos que se construyen y viven de diferentes maneras. Es sensible 

a sus particularidades debido a la diversidad de situaciones, condiciones y contextos, y actúa intencionadamente 

sobre los entornos para transformar situaciones de discriminación en razón a las diferencias.  

- Continua: Ocurre con regularidad y de este modo garantiza los tiempos que requieren los niños y niñas en su 

proceso individual de desarrollo.  
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 - Complementaria: Sus acciones tienen la cualidad de contribuir a la integralidad de la atención como resultado de 

la interacción y articulación solidaria entre los actores responsables de la protección integral de las niñas y niños en 

la primera infancia;  

En concordancia con lo anterior, el desarrollo infantil integral se alcanza o potencia con un relacionamiento social 

que permite fortalecer habilidades y destrezas cognitivas, emocionales, físicas, sociales y culturales que harán que 

el individuo esté en condiciones más favorables para desarrollar su vida, por lo tanto, de las 200 atenciones integrales 

que tiene el país, se priorizan 9 que son las que garantizan un avance significativo en el desarrollo integral de la 

primera infancia. Seguidamente, se presentan las 9 atenciones priorizadas. 
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Entornos: Los entornos son los espacios físicos, sociales y culturales diversos en los que los niños y las niñas se 

desenvuelven, con los cuales interactúan, en los que se materializan las acciones de política pública. Estos son 

determinantes para su desarrollo integral. Como entornos están el hogar, el entorno de salud, el educativo, el espacio 

público y otros propios de cada contexto cultural y étnico.  

El Estado colombiano se compromete a que en ellos se promueva la protección de sus derechos, se garantice su 

integridad física, emocional y social, y se promueva el desarrollo integral, de manera tal que los niños y las niñas 

puedan hacer un ejercicio pleno de sus derechos. 
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De igual forma, desde la 

Política de Infancia y 

Adolescencia 2018-2030 

“el desarrollo integral parte 

de una comprensión 

holística del ser humano, 

que como proceso de 

transformación es 

complejo, sistémico, 

sostenible e incluyente. 

Contribuye a la edificación 

de la identidad, a la 

configuración de la 

autonomía y al 

afianzamiento del sentido colectivo y social que define a los sujetos”. 

La política de Primera Infancia organiza sus acciones en 5 Líneas. 

 

 

 

 

 

 

 



 
PROCESO 

MEJORA E INNOVACION 
 

FORMATO ACTA DE REUNIÓN O COMITÉ 

F9.P1.MI 31/05/2024 

Versión 10 Página 14 de 33 

 

 
¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!   

 
     Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 

 

Para terminar la temática de Atención Integral de niños y niñas de 0 a 5 años, Artículo 10. Coordinación. La 
coordinación, articulación y gestión intersectorial de la Política de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera 
Infancia de Cero a Siempre, estará a cargo de la Comisión Intersectorial para la Atención Integral de la Primera 
Infancia, y su implementación territorial se realizará bajo los principios definidos en dicha Comisión, en el marco del 
Sistema Nacional de Bienestar Familiar, de acuerdo con el artículo 205 de la Ley 1098 de 2006 o la ley que la 
modifique.  

La Comisión Intersectorial para la Atención Integral a la Primera Infancia establecerá los lineamientos técnicos que 

deberán aplicarse para la implementación nacional y territorial de la Política de Estado para el Desarrollo Integral de 

la Primera Infancia de Cero a Siempre.  

Para la implementación armónica efectiva y coordinada de la Política de Primera Infancia, la CIPI (Comisión 

Intersectorial para la Atención Integral de la Primera Infancia), en el marco del SNBF (Sistema Nacional de Bienestar 

Familiar) articulará y definirá mecanismos de trabajo conjunto con las diferentes entidades, agencias, organismos, 

sociedad civil y comisiones intersectoriales o espacios de concertación de grupos sociales o étnicos o de trabajo 

interinstitucional que aborden temas relacionados con la primera infancia, principalmente de Seguridad Alimentaria 

y Nutricional, salud sexual y salud reproductiva, y prevención de embarazo en adolescentes, entre otros.  
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4. Ejecución financiera: presupuesto de funcionamiento e inversión. 

En este espacio se presenta la inversión en los programas de primera infancia del centro Zonal y los municipios del 

área de influencia, además del comparativo 2024 y 2025 

Una mirada al pasado 2024 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una mirada al presente 
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5. Casos de éxito 
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6. Queremos conocer tu percepción 

En este momento se pregunta a los asistentes lo siguiente, entregando las respuestas a continuación 

o ¿Como perciben los servicios del ICBF en su territorio? 

o Los servicios de ICBF a nivel general son buenos, y se esfuerzan por cumplir los lineamientos exigidos por 

ICBF. 

o Los servicios de ICBF en el territorio son idóneos y oportunos, cumpliendo con la norma técnica para el 

desarrollo de cada una de las modalidades, se articulan con el ente territorial para diferentes procesos, cómo 

también para garantizar derechos a través de las rutas correspondientes a cada caso puntual 

o ¿Qué se puede mejorar en el acceso o calidad de los servicios? 

o En cuanto a HCB mejorar la dotación de algunos hogares, cómo también hacer lo posible para que el lugar 

sea más cómodo, por ejemplo, con mucha ventilación, higiene, entre otros. 

o Podría ser a través de la focalización con campañas promocionando el servicio, utilizando no solo el ente 

sino, líderes de barrios o comunitarios, para priorizar y atender a población vulnerable que desconoce estas 

modalidades de ICBF. 

o Capacitando constantemente a los agentes educativos 

 

             
                                                             

                                                           
                                                         
                                                            
                                             

                                          
                                                          
                                                      
                                                            
                                                            
                                                           
                                                           
     

 osterior al seguimiento se evidenci un cambio positivo en la

din mica familiar, gracias a la presencia y corresponsabilidad de

ambos padres, quienes lograron radicarse en el municipio.  stos

ajustes  an generado avances significativos en el comportamiento del

ni o, quien actualmente se muestra m s tranquilo, receptivo y

participativo en las actividades propuestas por la madre comunitaria.
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o ¿Qué acciones comunitarias podrían fortalecer la protección de niños y niñas? 

o Activar las rutas correspondientes en el tiempo oportuno, para restablecer los derechos de los niños y las 

niñas que lo necesiten 

o Alianza con lideres comunitarios, las juntas de acción comunal e involucrarlos en las actividades, de esta 

forma se puede obtener información relevante de casos que nos son informados ante el ente territorial, de 

esta forma serian unos aliados para la garantía de derechos de niñas y niños. 

 

7. Espacio de participación de partes interesadas  

El público agradece porque es primera vez que se realiza este espacio en su municipio, piden que se continúe con 

estas dinámicas para tener mayor cercanía con la comunidad, a lo que también se le da las gracias a cada uno de 

los asistentes por participar en el espacio y estar prestos a compartir sus experiencias con el ICBF. 

La ESAL hizo un drama en el que explican el funcionamiento de los programas de primera infancia, desde la fase de 

alistamiento hasta la atención final 
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También una muestra cultural del grupo vallenato conformados por adolescentes del municipio 
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8. Compromisos adquiridos: informe para el seguimiento 

 

➢ Dentro de las solicitudes realizadas por los asistentes se reconoce la necesidad de crear más espacios 

participativos generados desde el ICBF en conjunto con la alcaldía, para acercar los servicios en la 

comunidad y que sirva para que los tengan en cuenta no solo desde la mesa publica, sino desde el momento 

en que se operan los diferentes servicios, oferta tanto de la alcaldía como el ICBF y si hay cambios en estos 

que pueda afectar a la población. 

 

➢ Los adolescentes que participaron y pidieron ser tenidos en cuenta para la escogencia de temáticas en la 

próxima Mesa Pública y quieren que se realice el próximo año en el Cerro de San Antonio.  

 
➢ Mantener las campañas de salud de manera prioritaria en los servicios de primera infancia en el municipio. 

 
➢ Construir espacios recreativos que involucren a los acudientes. 

 
➢ Revisar la cobertura de los programas de primera infancia del municipio a través del cruce de base de datos 

del SISBEN.  

Así como la inclusión de las siguientes temáticas para futuras mesas 

I. Propone que sigan así porque le gustó mucho el evento 

II. Salud mental 

III. No solo vacunar a los animalitos. Me gustaría también pensaran en los animales. Ellos también tienen 

derecho a que los infertilicen. #castrar perritos y gatos es bueno! Ojalá me escuchen 

IV. Tener en cuenta los compromisos adquiridos 

V. El tema del alcohol, muchos adolescentes lo consumen. 

VI. Recomiendo el tema de planificación familiar porque hay muchas adolescentes embarazadas niñas de 13 

años. 

VII. Problemática de infancia y adolescencia 

VIII. Problemática de conflictos familiares 

IX. Encuentro educativo para jóvenes 

X. Trabajar más sobre temas de los niños cuando están pasando a la adolescencia. 

XI.  Seguir los peques cines para que así puedan tener la mayor experiencias y maravillas hacia ellos 

XII.  Programas de apoyo social para familiar vulnerables 

XIII. Ampliación de cupos para los hogares sustitutos. 
XIV. Charlas sobre el embarazo en adolescentes. 
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9. Evaluación de la Audiencia de Rendición Pública de Cuentas 

Se hace entrega de los formatos de encuestas para el diligenciamiento, para ello se le da una explicación de como 

llenarlos para que no haya errores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PROCESO 

MEJORA E INNOVACION 
 

FORMATO ACTA DE REUNIÓN O COMITÉ 

F9.P1.MI 31/05/2024 

Versión 10 Página 23 de 33 

 

 
¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!   

 
     Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 

10. Canales y medios para atención a la ciudadanía e informe PQRS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hasta aquí se finaliza el orden del día 
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Decisiones:  

 

La visita se realiza según lo programado cumpliendo con los puntos de la agenda, por lo que se da por exitosa la 

realización de la MP por parte del Centro Zonal del Río. 

La Mesa Publica permitió el acercamiento a la comunidad del Cerro de San Antonio, permitiendo conocer la 

percepción que tienen del ICBF y como la institución les ha marcado la vida a muchas personas que ahora son 

adultas y estuvieron en los servicios de primera infancia cuando eran niñas y niños menores de 5 años. Así como las 

propuestas de mejora en los servicios, lo que consideran se puede hacer de la mano con los habitantes tanto en la 

zona urbana como rural. Que finalmente se ve fortalecida en la gestión territorial y la corresponsabilidad comunitaria. 

 

 

Con esto se da cumplimiento al orden del día y se cierra la sesión, a continuación, los compromisos de la jornada. 
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Compromisos / tareas Responsable(s): Nombre / Cargo o rol Fechas 

1) Realizar el cruce de cuéntame con la 

base de datos de 689 niñas y niños 

pertenecientes al régimen subsidiado y 

14 del régimen contributivo entregada 

por aseguramiento de salud del Cerro 

de San Antonio, para identificar si 

existen niñas y niños que no se 

encuentran vinculados a ningún 

servicio del ICBF y así poder tomar 

acciones y subsanar la problemática 

de baja cobertura. 

 
 
 
 

Coordinadora del ICBF/Centro Zonal del Río y 
oficina de aseguramiento en salud. 

 
 
 
 

Noviembre de 2025 

2) Los adolescentes que participaron y 

pidieron ser tenidos en cuenta para la 

escogencia de temáticas en la próxima 

Mesa Pública y quieren que se realice 

el próximo año en el Cerro de San 

Antonio. 

 

ICBF/Centro Zonal del Río 

 

Vigencia 2026 

FIRMA ASISTENTES 

Nombre  Cargo o rol / Dependencia Entidad Firma 

Niyireth Fraija Urieles Coordinadora/CZ del Río ICBF – CZ del Río  

Próxima reunión  
Fecha Hora Lugar 

N/A N/A N/A 

Colaborador que elabora 
el acta: 

Evianys Marella Gutiérrez Urieles 
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LISTADO DE ASISTENCIA 
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